
a

irp.paí)
lsritub tlorclfl* I
dePwEleitordg I
y Prr{c$Êdón oud*n" /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 21 I /2023

ACUERDO !MPEPAC/CEE/217/2029, QUE PRESENTA LA SECRETAníA r.lrCUTlVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
y pARTtctpActóN cIuDADANA euE EMANA DE tA comtslóN EJEcuTlvA

PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN cIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA EL

ptAN DE TRABAJo pARA LA nrRuzec¡óH DEt FoRo DE "lNTERcAMBto DE

EXpERtENctAs coN oRcANtsMos púgucos LocAtEs ELEcToRAIES EN MATERIA DE

pARTtctpAclót¡ ctuDADANA", coNTEMptADo EN tA tírura o¡ Rcclót¡ I DEL

pRocRAMA DE TRABAJo 2o2g DE n comrsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE

PARTrcr PAcrót¡ cr u DADANA.

ANTECEDENTES

t. tNTEGRAcIót¡ or tR coMtsró¡t ¡.¡¡cuTrvA pERMANENTE DE pARTtctpAcloN

CIUDADANA. Con fecho veiniisiete de enero del oño en curso, el Consejo Eslotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol deTerminó lo conformoción, inTegroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente formo:

2. PRESENTACIóN DEt PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE LA COMISION

EJECUTTVA PERMANENTE DE PART|CIPACIóN CIUDADANA. El quince de morzo del

oño en curso, se presenió onle elConsejo Eslotol Electorolde este órgono electorol

locol, el progromo de trobojo 2023 que emono de lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de PorTicipoción Ciudodono, en otención o lo nuevo conformoción

oprobodo por el pleno del Consejo Estolol Eleclorol, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CÊÊ,/O2O/2023, de fecho veintisiete de enero del dos mil veintitrés.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2I912023, eUE pREsÊNtA LA SECRETAR¡A EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DEt lNsllruro MoRETENSE DE PRocEsos
EtEctoRALES y pAnlct¡ec¡ó¡l c¡uoADANA euE EMANA DE LA coM¡s¡óru r¡e cuttv¡ pERMANENTE DE ¡lnrlct¡¡ctó¡¡ ctUDADANA, MED¡ANTE Et" cuAt
sE ApRuEBA Et ptAN DE TRABAJo pARA tA nt¡Llz¡clóH DEL toRo DE 'tNtERcAMBto DE EXpERtENclAs coN oRGANtsMos pú¡Llcos tocALEs

EtEcToRAtEs EN MAIERIA oe t¡at¡crrectóN cruDADANA", coNTEMptADo ¡t¡ t¡ LíH¡e or eccló¡l't DEt PRoGRAMA DE ¡RABAJo 2023 DE LA

comrsrór.¡ EJÊcultvA pERMANENTE o¡ ¡¡nllc¡¡ectóN ctUDADANA.
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3. lpnogAclÓN¡ DE tA colvilslót¡ EJECUTIVA PERMANENTE. con fecho
veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se oprobó el pLAN

DE TRABAJO PARA tA REATIZACIóN DEI. FORO DE ,.INTERCAMBIo 
DE EXPERIENcIAs

CON ORGANISMOS PÚBUCOS LOCATES ETECTORATES EN MATERIA DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA'" CONTEMPTADO EN [A TINEA DE ACCIóN 1 DEt

PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DÊ tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA, ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo

Estotol Electorol, poro su onólisis, considerqción y en su coso oproboción

correspondiente.

CONSIDERACIONES

l. COMPETENC¡A. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4ì, segundo
pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constitución Político de los

EsTodos Unidos Mexiconos. lq función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol

Eleclorol Y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterío, q sober; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Asimismo, el ortículo 41, oporlodo C, numerol g, de lo Constitución Político de los

Esïodos Unidos Mexiconos, estoblece que estorón o corgo de orgonismos públicos

locoles, lo orgonizoción, desqrrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pónofo séptimo, frocción v, de lo

Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esie Orgonismo público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. En

es circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Auiónomo, dotodo de personolidod juridico y

polrimonio propio, en cuyo infegroción concurren los portidos políticos y lo

ctu nío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró ouioridod en lo moterio
ectorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo

en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo determine
AcuERDolt'ttPEPAc/cEE/219/2023,QUE PRESENTAr¡secneteníeEJËcuTlvAArcoNsEJoÉsTATAtEtEcToRAt DELtNsTtTUtoMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcloRAtEs Y PAnr¡c¡pectót'¡ c¡uDADANA QuE EMANA DE tA coMlslóH ¡¡tculve pERMANENTE oe ¡ltr¡cl¡¡clór¡ cluoaon¡lt. ¡lEDtANfE Et cuAt
SE APRUEBA EI. PTAN DE TRABAJO PARA IA N¡¡IIZECIóT'¡ DET TORo DE .INTERCAMBIo DE EXPERIENCIAS coN oRGANIsMos ¡Ú¡ucos I.ocIr¡i
EtEcroRALEs EN MATERIA o¡ ¡nnnctrlc¡óN cluDADANA", coNtEMptADo rr.r n tírtl or eccróx I DEL pRoGRAMA DE TRABAJo 2023 DE tA
co¡r¡rsrór.l EJEculvA pERMANEN¡E oe penncl¡¡clóN ctuDADANA.
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lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejeculivos y

técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstifuciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo iercero que el lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, iendrÓ o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios

y extroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo normotivo oplicoble.

¡V. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En términos del orTículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituio Morelense los siguientes:

l. Conlribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culTuro políiico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porlicipoción electorol

de los condidoturos independientes;

lll. Goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizqr o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internqs de convivencio, orgonizoción político Y elección de sus

outoridodes o represeniontes, en los términos de sus Sistemos Normolivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones pora

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,
AcuÉRDo tMpEpAc/cEE/219/2023, euE pREsENTA t¡ secn¡t¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAfAt EtEctoRAt DEL tNsrtrulo MoREtENSE DE PRocÊsos

ErEcroRAtEs y pAnlcr¡lclót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrstón ¡t¡curvl pERMANENTE DE ¡t¡ltctetclóru ctUDADANA, MEDIANfE Er cuAt
sE A¡RUEBA Er prAN DE TRABAJo pARA tA nt¡uzeclóH DEt FoRo DE 'lNTERcAMBro DE EXpERtENclAs coN oRGANtsMos rÚ¡ucos tocALEs

ELEcToRATEs EN MATERIA or rlnt¡ct¡aclóN ctuDADANA'. coNrEMpLADo ¡H t¡ líruer oe ¡cclóH I DEt PRocRAMA DE TRABAJo 2023 DË tA
coMtstóN EJEculvA pERMANENTE oe ¡¡nrlcl¡¡clóN ctUDADANA.
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estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientqr o los

ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus

obligociones político-electoroles.

Vf . INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numerol6? det Código Electorot

locol estipulo que el lnsiiTuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod
y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esie código señolen.

vll. óRGANO DE DlREcclóN suPERloR Y DEuBERAcIóN. De conformidod con et

orlículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo
primero, del Códígo de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, dispone que el Consejo Esiotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, iniegrorÓ los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desonollo odecuodo de los

ociividodes de los diferentes direcciones y órgcnos técnicos del lnsiituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Adminiskoción y Finonciomiento;
AcuERDoIMPEPAc/cEE/219/2023,QUE PRESENIAr¡s¡cn¡rlnílEJEculvAAt coNsEJoEstArAtEtÊcroRAt DEt tNslTuÌoMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcloRAtEs Y PAnr¡cl¡ectót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE !A coMtsróH gecurrve pERMANENTE DE r¡nlclpectór,¡ cluolol¡¡¡, l¡¡otaNTE Er cuAt
SE APRUEBA ET PIAN DE IRABAJO PARA IA NE¡TIZEC¡óT.¡ DET IORO DE.INTERCAMBIo DE EXPERIENCIAS coN oRGANIsMos rÚ¡Lrcosiocer¡i
El'EcToRALEs EN MAIERIA o¡ ¡¡nncl¡¡clóN CIUDADANA'. coNTEMpr.ADo e¡l ta líNe¡ o¡ acctóH I o¡r ¡noenÀ¡r,rt Jiinoroto 2023 DE rA
comrsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE or ran¡lcl¡¡ctóN ctuDADANA.
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V De Porlicinoció n Ciud rrrl¡r n rr'

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol;

Vll. De Quejos; Vlll. De Tronsporencio; lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en

lo Poriicipoción Polílico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

ENFASIS ES AÑADIDO.

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION

CIUDADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,

los siguientes:

t...1
Ariículo *90 Bis. Lo Comisión de Poriicipoción Ciudodono
tendró los siguienies olribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo
procedencio o improcedencio de los meconismos de
porticipoción ciudodono que le seon turnodos por el

Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonles, sifoltoro olguno de
los requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes Y

dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someterlos o su conocimienlo o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyeclo de convocoiorio ol
proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el

Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los

resultodos de los meconismos de porticipocÌón ciudodono
que correspondon, en los términos que determine lo
normotivo y el presente Código;
VI. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodonq,
velondo por lo qulenticidod y efeclividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos
Estotol y Municipol en molerios relocionodos con lo
porlicipoción ciudodono, especiolmente en lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2I9 /2023. euÊ. pRESEN¡A L¡ s¡cnruní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI" ELEcToRAt DEt tNstttuTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs y pAnrtcleectóH cluoADANA euE EMANa o¡ u co¡¡tsló¡¡ EJEcullvA pERMANENTE DI r¡nrlctp¡ctó¡¡ cIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt
sE ApRuEBA Et ptAN DE TRABAJo PARA tA ¡¡tttzectót¡ DEt toRo DE'tNTERcAMBto DE ExpERtENctAs coN oRGANtsMos ¡úsLlcos tocAt¡s
EtEcToRArEs EN MATERTA or penncrpactóN CTuDADANA'. coNTEMprADo eH ta tí¡t¡r o¡ ¡cclóH I DEt PRocRAMA DE TRABAJo 2023 DE tA
cor¡rs¡ón EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡lnlcl¡¡ctóN ctUDADANA.
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relocionodo con el morco jurídico y el diseño de los
políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiv'en o lo
ciudodonío poro presenior iniciolivos poro el mejoromiento
de lo porticipoción ciudodono y promover en lodo el
Estodo, lo culluro y lo formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción
ciudodono, conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco
geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porlicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
insiructivos de educoción y co pocitoción correspondienies
o los meconismos de porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos
los oclividodes relocionqdos con los meconismos de
porticipoción ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción
ciudodono y proponer ol lnstitulo Morelense los
modificociones y ompliociones que considere pertinentes.
t.l

X. Ahorq bien, el ordinol /8, frocciones l, lll, XLV y LVl. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los olribuciones

del Consejo Estotol Eleciorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

Y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los Reglomentos y

Lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones; dictondo iodos

los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio

Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Señolondo en su Título lll, copítulo l, ortículo 2l lo Ley ontes mencionodo, lo

siguiente:

i...1

Artículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción ciudodono en lo
vido político, económico, culturol y sociol del estodo de Morelos.
Asimismo, impulsoró el fortolecimiento del tejido osociotivo, lo
implicoción ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los
políticos públicos, osí como lo generoción de culluro y hóbitos
porticipotivos enTre lo ciudodonío.

Con el objeio de fomentor lo culturo y próctico de lo porticipoción
ciudodono:

l. El lnstituto, o trovés de lo Comisión competente en moterio de
porticipoción ciudodono, fomentoró espocios de
comunicoción, trobojo y encuentro entre los orgonizociones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2I912023. euE pRESENIA tA SEcRETARíA EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt ELEctoRAl DEr tNsltuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y PAnllc¡plctó¡.¡ c¡UoADANA QuE EMANA oE t¡ comrsrór¡ EJEcuTrvA pÊRMANENTE or ptnlcrrlc¡óN cIuDADANA. MEDTANTE Et cuAt
SE APRUE8A EI. PLAN DE TRAEAJO PARA !A ¡¡¡I.IZ¡CIóI.¡ DEt fORO DE .INTERCAMEIo DE EXPERIENCIAS coN oRGANIsMos ¡ú¡I¡cos tocAtEs
ttEcToRALEs EN MATERTA ot pennct¡¡ctóN ctuDADANA", coNTEMpr.ADo e¡¡ u r.ír.¡t¡ o¡ lcctór.¡ I DEt pRoGRAMA DE TRABAJ. 2023 DE rA
co¡¡rs¡óH EJEcultvA pERMANENtÊ o¡ ¡enttclp¡c¡óN ctuDADANA.
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ciudodonos, con lo finolidod de profundizor y ocluolizor en los

distintos ospectos relotivos o lo porlicipocìón ciudodono, y

ll. El lnslituio, en el ómbilo de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupueslorios, podró
opoyor el desorrollo de octividodes por porte de los enfidodes
ciudodonos que promuevon lo porticipocìón ciudodono en el

ómbilo institucionol de lo pobloción morelense, o que sirvon
poro fomentor uno conciencio cívico de porticipoción
respecio de lo ociuoción de los insfituciones pÚblicos.

t...1

Xll. En eso tesituro, en el PROGRAMA DE TRABAJO 2O2g DE tA COMISIóru ru¡CUflvn

pERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, se contempló en lo Líneo de Acción

I, dENOMiNOdO ..PROMOCIó¡¡ Y DIFUSIóN DE tA PARTICIPACIóN CIUDADANA'" IO

reolizoción de un Foro de intercombio de experiencios con Orgonismos PÚblicos

Locoles Electoroles en moTerio de Porticipoción Ciudodono.

Xlll. En eso tesituro, poro efecto de fomenlor el diÓlogo y el iniercombio de

experiencios en moterio de porticipoción ciudodono, reconociendo su troscendencio

en lo vido polílico, económico, culiurol y sociol del i:sJodo de Morelos, esie Consejo

Esiotol Electorol, opruebo el "PLAN DETRABAJO PARAIÀ SfnffzeclóN DEL FORo DE

..INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PúBI¡Có'' 
'OCO'ES 

ETECTORALES

EN MATERIA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA'" dE CONfOrMidOd CON EIANEXO ÚT'IICO,

mismo que corres ogregodo ol presenie ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormenie expuesio y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 41. segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero

de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos;19,23, pórrofo séplimo,

frocción V, de lo Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

pórrofo Tercero, 65,66,69,71,78,frocciones l, lll, XLV y LVl, 83,84,88 Bis,90 Bis,

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Eslodo de Morelos;

24,25, delo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis de

lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I 39, 1 43, I 44, 149,

154 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; este Consejo Estotol Electorol; emite el siguienle.

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenïe

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2't912023, euE pRE5ENÌA La srcnrrrníe EJEcunvA AL coNsEJo EstAIAt EtEcToRAL DEt lNslllulo MoRELENSE DE PRocÉsos

ErEctoRArEs y pAnilct¡ecló¡l cruoADANA euE EMAN¡ o¡ r.r co¡ir¡stór EJEcurtvA pERMANENTE or ¡¡nrlcteactóN cIUDADANA, MEDIANTE Et cuAL

sE ApRuEBA Er prAN DE TRABAJo pARA rA netttzectór,¡ DEt toRo DE TNTERcAMBTo DE EXPERtENctAs coN oRGANlsMos ¡Úsllcos tocAlrs
EtEcToRAtEs EN MATERTA oe ttnnctreclóN ctuDADANA', coNTEMptADo ¡x L¡ lí¡¡r¡ or ¡cclóH I DEt PRoGRAMA DE TRABAJo 2023 DE tA

co¡r¡tstó¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE or ¡enrtc¡p¡ctóN ctUDADANA.
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AC U E RDO tMP EPAC/ CEE/ 21 I /2023

SEGUNDO. Se opruebo el "PLAN DE IRABAJO PARA LA REALI¿ACIów DEt FORo DE

",NIERcAM BIo DE EXpER,ENc,As coN oRGAN,sMos pús¿lcos [ocAr.Es EtEcroRAr.Es

EN MATERIA DE PARTICIPACIóru CruDADANA'" dE CONfOrMidOd CON EI ANEXO

Út't¡CO, mismo que corres ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol
del mismo.

TERCERO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de iniernet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,
celebrodo el veintidós de ogosto del oño dos mil veintitrés, sien los

diecisiete horos con diecisiete minutos.

MTRA. Y JORD M. EN CTOR TONIO MARURI

AL ISIRA
CONSEJERA PRES|DENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

HC. JOSÉ ENRTQUE pÉnez

RODRíGUEZ

CONSEJERO ËLECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

AcuERDo IMPEPAC/CEE/21912023, QUF PRESENIA tA SEGREIARíI ¡.¡rcu¡rvr Ar. coNsEJo ESTAIAT- ErEcroRAr DEr. rNsTrTuro MoRET.ENsE DÊ pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnlcl¡actót'¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o,¡ t ¡ co¡r¡rs¡ór.¡ ¡¡¡currv¡ ¡¡nliÑ¡Hri o¡ ¡rnrc¡rlcróH cruo¡orHr, MEDTANTE Er. cuAr.
sE APnUEBA Et PLAN DE TRABAJo .PARA t4 ntnttz¡clóN DEt FoRo DE 'rNrERcAMBto DE ExpERtENctAs coN oRGANtsMos irj¡iéòl rótrLli
EtEcToRAtEs EN MATERIA or ¡lnrcl¡¡ctóN cTUDADANA', coNrEMpr.ADo ¡r'¡ te líH¡¡ or ¡cclóH r orL rnoCnrme JJinlcruo 2023 DE rAco¡vt¡slór,¡ EJEcuTtvA pERMANENtË o¡ plnflct¡¡clóN ctuDADANA.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARR¡LLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

ACU ERDO rMPEPAC/cEE / 21 I /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. OSCAR J¡RAM VÁZQUEZ

ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. ELIZABETH CARRISOZA DiAZ Lrc. JosE tsAlAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS MOVIM IENTO ALTERNATIV

soctAr

LIC. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AcuERDo lM?E?AclcEE/21g/2029, euE PRESENÍA u secnel¡ní¡ EJECUÍ|VA At coNsEJo EsrAtAt EtÊcToRAt DEt lNsTlfuTo MoRELENSE DE PRocEsos
g.icrontus v ¡lnilcl¡ecróru cluoADANA euE EMANr D¡ tl com¡stót¡ EJEculrvA pERMANENfE o¡ ¡¡nrlct¡¡ctóN ctUDADANA, MEDIANIE Et cuA!
sE ApRuEBA Er prAN DE TRABAJo pARA tA REAuzAclóH o¡r. toRo DE'rNrERcAMBro DE ExpERtENctAs coN oRGANlsMos rÚ¡ucos tocAtEs
EtEc¡oRArEs EN MATERTA or ptnilclrlctóN ctuDADANA', coNtEMptADo r¡¡ ta líHte o¡ ¡cclót¡ I DEt PRoGRAMA DE TRABAJO 2023 DE tA

co¡urstóH EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ ¡tnnclp¡c¡óN cIUDADANA.
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El presente documento fue oprobodo
en sesión extroordinorio de Cons
Estotol Electorol de fecho 22 de ogosto
de 2023, medionte Acuerdo
I M P EPAC/ CEE / 21 9 / 2023.
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PLAN DE TRABAJO PARA LA REATIZACION DET FORO DE "INTERCAMBIO DE

EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBUCOS IOCAIES ETECTORATES EN MATERIA DE

PARTICIPACIóU CIU OIDANA'"

I. INTRODUCCIóN.

A monero de preómbulo, es importonte destocor que el presente

documenlo es reol¡zodo en otención o lo Líneo de occión I del Progromo

de Trobojo 2023, de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo cuol, contemplo en sus

octividodes lo reolizoción de un Foro de intercombio de experiencios con

Orgonismos Públicos locoles Elecloroles en molerio de Porticipoción

Ciudodono.

De monero que en el presente documento es desorrollodo ol tenor de los

oportodos siguientes:

II. OBJETIVO GENERAL.

Fomentor el diólogo y el intercombio de experiencios en moterio de

porticipoción ciudodono, reconociendo su troscendencio en lo vido

político, económico, culturol y sociol del estodo de Morelos, de

conformidod o lo dispuesto en el ortículo 2l de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de I

Constitución Político del estodo Libre y Soberodo de Morelos.

Asimismo, impulsor el fortolecimiento de lo vido democrótico del estodo de

Morelos, colocondo de relieve lo importoncio de lo porticipoción

ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los políticos públicos, osí
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PLAN DE TRABAJO PARA tA REATIZACIÓN DEt FORO DE "INTERCAMBIO DE

EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBUCOS I.OCALES ETECTORATES EN MATER¡A DE

PARTICI PACION CI U DADANA'"Participación
(iudadana

como lo generoción de culiuro y hóbitos portícipotivos, tomondo como

referencio los oporles reolizodos por los distintos Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles.

il.r oBJETTVOS ESPECíF|COS:

Reolizor un ocercomiento con Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, o fin

de que puedon comportir con este lnstituto sus experiencios en moterio de

Poriicípoción Cíudodo no.

Consolidor ol IMPEPAC como un Orgonismo Público que busco lo operturo

de espocios con diversos enfes especiolizodos en porticipoción Ciudodono,

o trovés de uno estrotegio bosodo en ley y experiencio, logro incidir en

personos que formon porte del estroto ocodémico y sociol del estodo de

Morelos.

, Promover lo consolidoción de uno democrocio porticipotivo en el estodo

de Morelos, con bose o lo experiencio y oportes que en su coso, seon

J reolizodos por el propio IMPEPAC. y Orgonísmos Públicos Locoles Electoroles

-.
/ -- .invitodos.

DETERMINACIóN DE SEDE, FECHA Y PONENTES PARA PARA Et FORO.
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PLAN DE TRABAJO PARA tA REAI¡ZACION DEt FORO DE "INTERCAMBIO DE

EXpERrENcrAs coN oRGANrsmos pú¡ucos tocAtEs EtEcToRAtEs EN MATERTA DE

PARncr PAcló¡¡ cl u oeDANA".

III.I SEDE Y FECHA.

A fin de consolidor ol IMPEPAC como un Orgonismo Público Locol Electorol

que focilito el intercombio de conocimiento, se tiene contemplodo que el

lugor donde seo desorrollodo el foro, seo

Morelense de Procesos Elecloroles v PorticÍpoción Ciudodono. ubicodo en

colle zopote, #3, colonio Los Polmos, Cuernovoco, Morelos.

Asimismo, se podró porticipor de monero viriuol por medio de lo plotoformo

zoom, en lo ligo que poro tol efecto se hobilite por porte del IMPEPAC.

Asimismo,setienequeelforopretendereolizorse@

III.2 DETERMINACIóN DE PONENTES.

A fin de contor lo listo finol de personos ponentes en el foro, se fiene

contemplodo que o trovés de lo Secretorío Ejecutivo, se reolice lo siguiente:

Medionte oficio, remitir lo listo de temos sugeridos o los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles de lo cuorto y quinto circunscripción plurinominol, què

territoriolmente tiene cerconío con el estodo de Morelos, los cuoles se

precison o continuoción:

Cuorlo circ u nscripción: Quinto circ unscripción:

, Estodo de México.Guerrero
Pueblo
Tloxcolo
Ciudod de
México.

impep9Participación
(iudadana
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ExpERtENclAs coN oRGANrsmos púslrcos tocAtEs ELEcToRAtEs EN MATERTA DE

PARTICI PACION CI U DADANA".

IV. INVITACIóN AT FORO

En ese sentido, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, seró remitido lo invitoción

o los OPLE, o trovés de su presidencio, o fin de que dicho orgonismo se

encuentre en posibilidod de porticipor o trovés de uno Consejerío Electorol.

Por lo que en coso de ser necesorio, serón emitidos los invitociones

necesorios o fin de cubrir con los espocios de lo ociividod.

De monero que uno vez obtenido lo listo de ponentes, o codo persono le

seró requerido lo siguiente:

Síntesis de currículum Vitoe, y

Uno síntesis respecto de su exposición, lo cuol seró publicodo y difundido

con fines de promoción de lo porticipoción ciudodono.

Consentimiento firmodo.

. DIFUSIóN DE ACTIVIDAD.

En este oportodo, se tienen presentes los siguientes dos oportodos:

.I DIFUSIóN PREVIA.

A fin de logror uno omplio promoción de lo ociividod, se iiene que o trovés del

óreo de diseño del IMPEPAC, seró eloborodo un cortel, el cuol, deberó

contener ol menos lo siguiente informoción:



i1

Iihr
ri..?

il H
Participacién
Ciudadana

PIAN DE TRABAJO PARA tA REATIZACION DEt FORO DE "INTERCAMBIO DE

EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBIICOS TOCATES ELECTORATES EN MATERIA DE

PARTICtPACIót¡ Cl UOtDANA".

Sede en que se reolizoró el foro;

Fecho, horo y lugor;

Ponentes;

Temos o obordor, y

Logos de los OPLE porticipontes.

VI. LOGíSTICA

Lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, coordinoró y reolizoró un trobojo

multidisciplinorio o irovés de los diversos óreos Directivos y operotivos que le

componen, o fin de llevor o cobo lo correcto implementoción de lo
presente octividod.

Por su porte, los tiempos de porticipoción, osí como de los espocios entre

codo ponencio serón porte del progromo del foro que seró desorrollodo por

lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC.

VII. CONSTANCIAS DE PARTICIPACIóN.

VII.I RESPECTO DE PONENCIAS.

A codo ponente de codo foro o conferencio, le seró entregodo uno

constoncio ol respecto de su porticipoción en el evento.

VII.2 RESPECTO DE CIUDADANíA ASISTENTE.

Por cuonto o los osistenfes ol evento, los mismos deberón registrorse en el

enloce respectivo, especificondo lo modolidod de osistencio: Presenciol o

Virtuol. Con lo siguiente precisión:
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PIAN DE TRABAJO PARA tA REATIZACIÓN DEt FORO DE "INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS PÚBUCOS IOCALES ETECTORATES EN MATERIA DE

PARTICI PACIóN CI U DADANA''.

Por cuonto o los registrodos de monero presenc¡ol, su os¡stencÍo se verificoró

con los lisios de regístro que se encuentren en lo entrodo ol evento.

Por cuonto o los registrodos de monero virtuol, podrón consultor el foro o

trovés de youtube, de monero que o fin de constotor su osistencio, los

personos que visuolicen lo octividod deberón remitir dos copturos de
pontollo en el que se odvierto lo tronsmisión en vivo de lo octividod, ol inicio

Y o su conclusión, dicho evidencio deberó ser remitido ol correo

corresoondencio@impepqc. m-.

En ombos cosos, es decir, los personos que ocudon de monero presenciol,

y los que remíton evidencio de visuolizoción en vivo de lo octividod, les seró

proporcionodo constoncio que ocreditoró su osistencio.

Los dotos proporcionodos en el registro serón los que se utilicen poro lo
eloboroción de los constoncios, los cuoles serón remitidos por correo

electrónico o los osistentes.

rmpepâ)


